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VISTO la Jox'nada de Consulta Juvenil que la Se cro­

taria-l1inisterio do la Juventud del Gobierno de la Provincia 

de Córdoba ha preparado para los alumnos del últ:Lmo ciclo de 

la enseñanza media de la Provincia a desarrollarse el próximo 

20 de setiembre. en la localidad de San Francisco. y 

CONSIDERA.NDO: 

Que dicha iniciativa facilitará la preparación y 

l'ealizac:i.ón del pr,sxirriO Año Internacj.onal de la Juventlld. 

Que se ha cursado ü.vitaci6n para j.a asistencia d" 

los alumnos de 4° y 5° a"ío de los establecimientos de nivel 

medio de jurisdiccj.ón nacional, ubicados en lá Provincia de 

Córdoba. 

Por ello, de acuerdo con lo solicit9.do por la Di­

rección Nacional de Educación Hedia y Superior y lo aCOllSO­

jada por la Secretaria de Educación, 

EL HINIS'rRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Facultar a las autoridades directivas de lor; 

establecimientos de enseñanza media de jurisdicción da e!;tc 

Ninistcrio. ubicados en la Provincia de Córdoba a quo lJuto­

5Qricen la asistencia voluntaria de los <¡luronos de 4° y ,,~~1<-' 

a la Jornada de Con¡;¡ulta 1l la Juventud que la Secretar.b­

/1 

http:solicit9.do
http:jurisdiccj.�n
http:l'ealizac:i.�n


, 

I 
.', 

II 
t 

Vdnisterio de la Juventud del Gobierno de la Provincia de Cór­ i 
¡ 
¡doba ha convocado para el próximo dia20.­
t 

ARTICUJ,O 2°._ I10 computar las inasistencias en que los alumnos 
! 

mencionados en el punto l° y el personal docente incurran por 

participar en dicho evento el día 20 de este mes y previ,a pre­

sentación de las respectivas constancias de asistencia corres­

pondientes.­

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y rem:í.tase a la Dirección 

Nadonal de Educación Nedia y Superior para la prosecución del 

trámite.­

MED 


